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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne so fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación aue deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA -EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo cío interés particular prévio el pago da 
20 céntimos de peseta, por cada linen do inserción. 

PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta del día 2 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

' GOBIERNO DE PROVINCIA 

P\,ecuerdo á los señores 
Alcaldes el cumplimiento 
exácto de mi circular de 
9 de Mayo último inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del 
11 número 135, respecto 
de la remisión á este Go
bierno de lista nominal de 
los Concejales con que 
hayan de constituirse los 
Ayuntamientos en 1." de 
Julio, expresando la elec
ción de que proceden, y 
haciendo constar por me
dio de notas aquellos, res
pecto de los cuales se haya 
interpuesto reclamación de 
las comprendidas en el 
art. 88 de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870; 
en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo mar
cado se les exigirá la mul

ta á que hace referencia 
mi citada circular. 

León 1." de Junio de 
1887. 

El Ooberundor. 

Rlcnrdo Gnrcla . 

Trascurrido con esceso el plazo 

señalado por el art. 150 do l a ley 

municipal , para que los A y u n t a 

mientos presenten en esto Gobierno 

los presupuestos que l ian do regi r 

en el p róx imo ejercicio económico 

de 1887 & 1888, encargo á los s e ñ o 

res Alcaldes que no han cumplido 

este impor tan t í s imo servicio, lo v e 

rifiquen en el preciso ó improrroga

ble t é rmino de 10 dias, adv i r t ióndo-

les que s i dejan de cumplir lo que 

les ordeno dentro del plazo prefija

do, a l que incurra en esta omisión, 

le ex ig i r é l a multa de 17 pesetas 50 

cén t imos con que desdo ahora lo 

conmino, sin perjuicio de lo d e m á s , 

á que por su falta de obediencia, h u 

biere lugar . 

León 1.° de Junio de 1887. 

El Goliornador, 

Itictmlo Gnrctn. 

de m i autoridad, que procedan á la 

busca y captura del procesado por 

estala, falsedad y abandono de des

tino D . Cir i lo Urdougar in y G o r b i -

deta, que so ha fugado do Toledo y 

cuyas s e ñ a s á con t inuac ión se e x 

presan, poniéndolo á mi disposición 

si fuese habido'.-

Leou 31 de Mayo 1887. 

El Oobcrnudor, 

IKlcarcIo Garc ía . 

Señas del Cirilo Vrdougarin. 

Estatura baja, color pál ido, d e l 

gado, edad 42 a ñ o s , casado, pelo 

negro, con algunas -canas, ojos 

garzos, barba poblada t a m b i é n con 

canas, narigudo, no tiene seña par

ticular a lguna, visto sombrero h o n 

go, americana, chaleco y p a n t a l ó n 

g r i s . 

do los daños que haya causado y 

! gastos do m a n u t e n c i ó n , 

j León 2 do Junio 1887. 

i El Ooliornador. 

B&i<*unl« Aiircín 

Señas Sel novillo. 

De 3 á 4 a ñ e s , entero, asta g r u e 
sa y abierta, pelo cardino, y e s t á 
señalado al lado derecho con el n ú 
mero 17, hecho con tigora. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 129. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes , 

Guardia c i v i l y demás dependientes 

C i r c u l a r . — Ñ ü m . 130. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 

Santa Colomba do Curueflo, se ha

l la depositado en dicho pueblo u n 

novillo que se e n c o n t r ó entro los 

frutos pastando, el cual tiene a l g u 

nas mordeduras en el cuarto trasero 

y se cree quo sean producidas por 

los lobos, cuyas s e ñ a s á continua

ción se expresan. 

L o quo se hace públ ico por medio 

de osta circular , para que la perso

na que se crea interesada, pase a l 

referido pueblo á recogerle, pagan-

SECCI0N 1)K FOMENTO. 

Montes. 

Hal lándose depositadas on poder 

de Bar to lomé Fuentes, vecino de 

Prado, Ayuntamiento del mismo 

nombro, dos metros cúbicos do m a 

dera y diez es te róos de l eñas , proce

dentes do corta fraudulenta produ

cida en el monto público Ojido per

teneciente á dicho pueblo; lio dis

puesto la enagenacion do las refe

ridas maderas y leñas en subasta 

públ ica , l a cual t e n d r á efecto o l d ia 

19 de J imio p róx imo á las doco de 

su m a ñ a n a en la casa consistorial 

del mencionado Ayuntamiento , ba 

jo la presidencia del Sr. Alcalde y 

tipo do 27 pesetas 50 c é n t i m o s , ou 

quo han sido tasadas, su j e t ándose 

los licitadores á los pliegos do c o n 

diciones publicados en el BOLETÍN 

OFICIAL do 6 de Setiembre ú l t imo . 

León 31 de Mayo do 1887. 
El Ooberirodor, 

Rlcnnlo Garc ía . 
m m 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Marzo último. 

P U E B L O S . 

AstOTga 
L a Bañeza 
L a V e o i l l a 
L é o n 
Mur ía s de Paredes 
Ponferrada 
R i a ñ o 
Sahagun 
Valencia dé D . J u a n . . 
Vi l lafranca del B ie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general 20 20 

GEANOS. 

Mectólitro. 

Pts. Os. 

20 
18 75 
20 58 
17 57 
21 50 
22 28 
20 
19 67 
18 50 
23 23 

202 08 

Ctlida. 

Pts. CB. 

14 50 
12 16 
14 61 
12 34 
15 
11 11 
16 
15 50 
11 » 
12-61 

134 83 

13 48 

Cate». 

Pts. Cs. 

16 
14 05 
15 93 
13 96 
17 25 
17 08 
15 
15 50 
14 
16 22 

154 99 

15 49 

Pts. Os. 

Oirluin. 

Pts.Cs. 

LEGDMBEEB. 

Kilógramo. 

Irm. 

Pts. Cs, 

6 16 6 12 

luilt. 

PtS. CsJ 

CALDOS. 

Zitro. 

Tú». 

Pts. Cs. 

1 02 
1 03 
1 
1 50 
1 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

11 57 

61 » 68 < 1 15 . 4 2 . 8 4 

pts: es : 

4 22 

h a . 

Pts. Cs. 

77 

05 
> 

75 
90 
80 
60 
76 

7. 63 

KiUgramo. 

Cinun. 

Pts. Cs. 

> 80 
1.09 
> 80 

'39 

10.33 

80 
98 
75 

9 17 

1 03 1 01 2 10 

T«¡».-. 

Pts. Cs. 

1 5 0 
1 
2 
3 86 
2 
2 
I 80 
2 
2 
2 

21 05 

Da trigo. 

Pts. Cs, 

05 
04 
06 
05 
05 
12 
06 
05 
05 
08 

.» .61 

De «laij . 

Pts. Cs. 

04 
04 
06 
05 
04 
12 
06 
05 

08 

» 59 

> 06 » 05 

RESÚMEN. 

TRIGO.. (Máximo . 
' •jílioimo . 

(Máximo 
CEBADA . . . ' l l .» i„;m^ 

. /Mínimo 

Heclólitro. 

Pesetas. Cs. 

23 23 
17 57 
16 > 
11 > 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo' 
León 
Biafio -
Valenc ia de D . Juan ' 

León 11 de -Ahil de 1 8 é 7 . — E l Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruiz.—V-'B."—El Gobernador, GARCÍA. 

AYUNTAMIENTOS.' 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por e l mismo durante el mes de l a 
fecha, que forma el que suscribe, 
de conformidad á lo prescrito por el 
art. 109 de l a ley munic ipa l . 

SESION DEL DIA 5 DE MARZO. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

. Se aprobó el acta anterior. 
Se admite á D . Manuel Mart ínez 

Caballero, la renuncia del cargo de 
Concejal por haber tomado poses ión 
del de Diputado provincia l . 

Se acordó pasar á informe del 
Negociado una instancia en que 
Nemesio Mart ínez Garc í a , vecino 
de San Lorenzo, pide se rectifique 
e l aforo de vino de su cosecha por 
creerse perjudicado. 

Se aprobó l a d is t r ibución de fon
dos que preseutó el Secretario para 
cubr i r atenciones que ocurran d u 
rante el mes importante 5.841 pe
setas 4 c é n t i m o s . 

Igualmente se aprobó el extracto 
de acuerdos tomados durante el mes 
anterior, acordando se remita al 
s e ñ o r Gobernador c i v i l de la pro
v i n c i a para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Presentada por el Depositario Don 
Guillermo Pé rez Soriano l a cuenta 
correspondiente, a l ejercicio de 1885-
1886 y faltando en ella documentos 
justificativos que s e g ú n e l indicado 
s e ñ o r Pé rez Soriano obran en poder 
del anterior Secretario l). Felipe 
Valcarce, se a c o l d ó oficiar á é s t e 
para que los entregue inmedia ta
mente. 

Vis ta la cuenta presentada por 
D . Darío Nie'to, por composturas 
hechas en los faroles del alumbrado 
públ ico y constando l a conformidad 
del Cabo de Serenos se acordó su pa 
go con cargo a l capitulo correspon
diente y que este servicio para el 
ejercicio p r ó x i m o se haga por s u 
basta púb l i ca previa l a formación 
del oportuno expediente. 

Se acordó que l a cuenta rendida 
por D . Leonardo A . Beyero , A g e n t e 
de .este Ayuntamieato en León se 
examine por Secretaria. 

Se acuerda adquirir l a numera
ción y ró tu los para calles y edif i
cios públ icos y que los particulares 
que tengan necesidad de utilizarlos 
satisfagan su importe. 

Se acordó facilitar los datos que 
pide el Jefe de los trabajos e s t a d í s 
ticos de la provincia con l a mayor 
claridad y prec is ión que sea pos i 
ble. 

Se acuerda rectificar e l aforo de 
v ino practicado á Manue l . F r a n g a -
ni l lo , reduc iéndolo á 30 c á n t a r o s , 
de conformidad con lo informado 
por e l Negociado. 

Se , aco rdó declarar .ultimada y 
que se publique en su dia la l i s t a 
de electores y elegibles para cargos 
municipales contra la que no se 
produjo rec lamac ión a lguna. 

Se acuerda socorrer con 25 pese
tas que s e r á n cargo a l capitulo de 
Imprevistos, á los vecinos de V a l -
verde de la Sierra , Ayuntamiento 
de Boca, dé H u é r g a n o , por las des
gracias ocasionadas por un incen
dio . 

Se resolvió manifestar á Migue l 
Prado Gómez , vecino de San L o 
renzo que el Ayuntamiento carece 
de atribuciones para conceder ter
reno c o m ú n para edificar y que se 
le d iga por resolución á su instancia 
dé 3 del actual . . 

Se conceden á Domingo Cor tés 
vecino de esta v i l la tres p iés de c h o 
po de los p lan t íos de esta v i l l a para 
reedificar su casa que dice haber 
sufrido perjuicios á consecuencia de 
la reforma que se p rac t i có en la 
ca l le . 

Se nombró una comis ión especial 
para 'que examine el - presupuesto 
del Instituto de esta v i l l a , .corres

pondiente a l ejercicio de 1887-88, y 
proponga lo que proceda para r e g u 
lar izar l a s i tuac ión de aquel esta
blecimiento. . 

Se acordó inc lu i r en el expedien
te para el arriendo general de los 
derechos de consumos los arbitr ios 
especiales que se proponen y que 
se celebre el remate el dia 20 á las 
diez de l a m a ñ a n a bajo l a Presiden
cia del S r . Alcalde y los Concejales 
D . Juan López y D . Tomás Calleja. 

E n el expediente instruido á i n s 
tancia de D." Maria Eolguera l O v a -
l ie , vecina de Fuentesauevae, se 
acordó que el liquido imponible de 
é s t a sea de 425 pesetas en vez de 
las 499 que por error viene figuran
do y que se facilite á l a recurrente 
cert i f icación de este acuerdo dedu
ciendo testimonio del mismo, para 
conocimiento de la Jun ta per ic ia l . 

Se acordó el pago de 138 pesetas 
12 c é n t i m o s importe de l a cuenta 
que presenta D . José Blanco c o n 
tratista del alumbrado púb l ico , por 
el q u e , sumin i s t ró durante e l . mes 
de Febrero ú l t i m o . 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se aprobó el acta anterior. 
' Se acordó pasar á informe de l a 



Comisión de ornato y policía urbana 
una instancia de O. Manuel Mar t ínez 
Caballero y otros Tocinos de esta 
•villa pidiendo se les fije l a l ínea 
para eá.ificar en terreno de su p ro 
piedad lindante á l a v ía púb l i ca en 
l a calle ¿ e la Cava , y otra de D. P e 
dro Alonso Morán solicitando se 
cierre por ambos lados el ca l le jón 
denominado de Garrote. 

Se n o m b r ó Inspector de carnes 
por 6 votos contra 1 en Manco á 
D . Aqui l ino González . 

Se acuerda que Nemesio M a r t i -
n é z Garc ía yecino de San Lorenzo 
satisfaga los derechos de aforo c o 
rrespondientes á 4 miedros ó sean 
48 cán t a ros en vez de los diez m i e 
dros con que figuraba. 

' Se acordó no rectificar e l aforo de 
p á t a t a s s e g ú n solicita D . Antonio 
González Merayo vecino de Campo, 
por no ser exactos los hechos que 
expono, s e g ú n informa el negocia
do. 

Se ¡¡cuerda satisfacer á D . Pedro 
Fernandez Gómez perito que prac
t icó e l aforo de v ino de l a ú l t ima , 
cosecha, 80 pesetas, q u é se d a t a r á n 
por el Administrador de Consumos 
en la cuenta respectiva p rév io e l 
oportuno recibo. 

Se acordó satisfacer a l auxi l ia r 
del Comisionado por descubiertos de 
aforos D . José Caballero las dietas 
de 50 cén t imos de peseta por cada 
dia que justifique invertido en el 
expresado servicio con" cargo á los 
productos de dichos aforos. 

Se acuerda distribuir entre los 
vecinos del municipio las hojas de
claratorias que han de servir de base 
al padrón del impuesto de cédu las 
personales para e l ejercicio de 1X87-
88. 

Se aprobó el repartimiento hecho 
por la Junta Adminis t ra t iva del 
pueblo de Toral de Merayo para cu
brir el encabezamiento de consumos 
correspondiente al 2.° semestre. 
' Se n o m b r ó V o c a l de la Comisión 

de Hacienda al Concejal D . Tomás 
Calleja en sus t i t uc ión de D . Manuel 
Mar t ínez Caballero. 

SESION EXTRAORDINARIA. O EL HIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

No habiendo tenido efecto la s u 
basta de los derechos de consumos 
seüa lada para el dia 20 por falta de 
licitadores, e l Sr . Presidente con
vocó al Ayuntamiento y asociados 
para manifestarles tenia que anun
ciarse una segunda admitiendo pro
posiciones por las dos terceras par
tes del primit ivo tipo ó acudir i la 
Adminis t rac ión municipal de con
formidad á lo prescrito en e l art. 234 
de la In s t rucc ión de 16 de Junio de 
1885. Se acordó aceptar para cubri r 
el encabezamiento los medios pro
puestos por el Secretario en su me
moria de 3 de Febrero: llamando al 
•efecto á todos los pueblos i encabe

zamientos parciales por los tipos y 
en l a forma que en l a misma se 
consigna, y que s i por a lguno deja
se de admitirse se proceda a l a r r ien
do de sus derechos en primera ó 
segunda subasta excepción de P o n -
ferrada en que para ta l caso se u t i 
l i zará l a Adminis t rac ión munic ipa l 
por juzgar la de mayor ut i l idad, c u 
br iéndose l a diferencia que resulte 
por repartimiento vecinal en l a for
ma que establece el art. 225 de l a 
mencionada I n s t r u c c i ó n . 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcaldi. 
Se aprobó el acta de l a ses ión del 

dia 17. 
Se acordó expedir por Secretaria 

l a certifieacion y documentos que 
interesa en su solici tud D . Policarpo 
Valearce Yebra, vecino de Barr ios 
de Salas. 

Se acuerda el pago de 8 pesetas 
25 c é n t i m o s y 16 pesetas respecti
vamente importe de las cuentas 
presentadas por Maximino de Barr io 
de composturas de herramientas 
para e l p lan t ío del Campo de l a 
Cruz y carretera provi i jc ia l de esta 
v i l l a á Barrios de Salas; 

Se acordó ' e l eva r a l S r . Goberna
dor c i v i l de l a provincia tres ternas 
de padres de familia para que n o m 
bre dérellas los vocales que bajó la 
presidencia del Sr. Alcalde han de 
consti tuir la Junta local de Instruc
ción púb l i ca . 

Se aprobó l a d is t r ibución de fon
dos presentada por e l Secretario pa
ra cubri r atenciones durante el p r ó 
x imo mes de A b r i l . 

Ponferrada 31 de Marzo de 1887. 
—Antonio Vi l l a r ino . 

E l Ayuntamiento en sesión de 
este dia aprobó el anterior extracto, 
acordando se remita a l Sr . Gober
nador c i v i l de la provincia para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ponferrada 9 de A b r i l de 1887.— 
E l Alcalde, Pedro A l o n s o . — E l S e 
cretario, Antonio Vi l la r ino . 

Ext rac to de los acuerdos tomados 
por l a Junta municipal durante 
e l mes de l a fecha, que forma el 
que suscribe de conformidad á lo 
prescrito por el art. 110 en armo 
n ia con el 109 de l a l e y muni
c ipa l . 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE 12 DE MARZO. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
P r é v i a convocatoria con designa

ción de objeto se r eun ió en mayo
r ía l a Junta municipal para discutir 
y fijar definitivamente el presu 
puesto municipal del p róx imo ejer
cicio de .1887-88, ascendiendo los 
gastos en el mismo consignados, á 
98.903 pesetas 2 cén t imos é igua l 

cantidad de ingresos para comple
tar los que una vez revisado dicho 
presupuesto, en cumplimiento de lo 
prevenido por la reg la 1.', disposi
c ión 2." de l a Rea l orden c i rcular de 
3 de Agosto de 1878 se acordó i n s 
truir expediente proponiendo a rb i 
trios extraordinarios 

Ponferrada 31 de Marzo de 1887. 
—Anton io Vi l l a r ino . 

E l Ayuntamiento en ses ión de es
te d ia aprobó el anterior extracto, 
acordando se remita al Sr . Gober
nador c i v i l de l a provinc ia para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ponferrada 9 de A b r i l de 1887.— 
E l Alcalde, Pedro A l o n s o . — E l Se
cretario, Antonio Vi l l a r ino . 

Alcaldía constitucional de 
falencia de D . Juan. 

Extracto de las sesiones colebradas 
por esta Corporación en el mes 
de Maizo ú l t i m o . 

SESION DEL DÍA 4 

Abier ta l a sesión de dicho dia ba
jo l a presidencia del S r . Alcalde don 
Eduardo Garc ía , por m i el Secreta
rio, se l eyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Seguidamente se n o m b r ó una C o 
misión compuesta del. Sr . . Alcalde y 
Tenientes, para facilitar a l Instituto 
Geográf ico, los datos correspon
dientes á este municipio, para l a 
formacidtí dél huevo n o m e n c l á t o r . 

Otra compuesta de D. Fide l M a r 
tínez, para que se presente a l s e ü o r 
Rector del Colegio de P P . A g u s t i 
nos de e s t á v i l l a , á fin de que se s i r 
v a encargarse de los Sermones de 
costumbre en l a p r ó x i m a Semana 
Santa. 

Se acordó que l a Comisión de pre
supuestos, formule el proyecto del 
correspondiente a l ejercicio de 

' 1887-88¡ para su é x á m e n y aproba
c ión por el Ayuntamiento y Junta 
munic ipa l . 

, T a m b i é n se acordó l a construc
c ión de una caja, con su tapa, para 
la conducc ión de c a d á v e r e s a l ce
menterio. 

SESION DEL DIA 11 

Abier ta l a sesión de dicho dia , 
bajo l a presidencia del Sr . Alcalde , 
con asistencia de mayor í a de s e ü o -
res Concejales, por mí el Secretario 
se l eyó e l acta anterior, y el extrac
to de las celebradas en el mes de 
Febrero ú l t imo, que. fueron apro-

. Se acordó satisfacer a l maestro 
carpintero D. Pedro Herrero 35 pe
setas por el coste de la caja, de que 
se hace méri to en l a sesión ante
rior, cuya cantidad se ap l i c a r á a l 
cap í tu lo 5.° del presupuesto cor 
riente. 

E l Teniente D . F ide l Mar t ínez 
manifestó: que los P P . Agus t inos , 

hab í an aceptado el cargo de p red i 
car los sermones en l a p r ó x i m a S e 
mana Santa, por la cantidad de 125 
pesetas que figura en el mismo p r e 
supuesto. 

Se acordó cubri r e l estado con los 
datos, que para,el nuevo n o m e n c l á 
tor pide el Sr . Gobernador, cuyo es
tado se r emi t i r á a l S r . Jefe de los 
trabajos es tadís t icos de esta p r o v i n 
c i a . 

SHSION DEL DIA 18. 

Abierta l a sesión de dicho d ia , 
bajo l a presidencia del S r . Alcalde , 
con asistencia de m a y o r í a de s e ñ o 
res Concejales, por m í el Secretario 
se leyó el acta anterior, que fué 
aprobada. 

Seguidamente se acordó l a for 
mac ión de tres ternas de tres p a 
dres de familia, para e l nombra
miento de individuos de l a Junta de 
Ins t rucc ión públ ica , cuya propuesta 
se r emi t i r á a l S r . Gobernador, con 
una relación de los Sres. Curas p á r 
rocos existentes en este munic ip io . 

E l Concejal D . Cárlos Manobel, 
encargado de la recomposic ión de 
caminos de bracas y cabafias, y de 
las obras hechas en la cá r caba ó 
Plaza del Rol lo , p r e s e n t ó las respec
tivas cuentas de su coste, impor 
tando la primera 75 pesetas y l a se 
gunda 158 pesetas, que fueron 
aprobadas y se acordó su pago. 

También se acordó el de 9 pese
tas a! Secretario del Juzgado m u n i 
cipal , por el coste de un libro de de-" 
funciones para el Registro c i v i l , 
con aplicación al capitulo de i m 
previstos. 

SESION DEL DIA 25 

Abierta l a sesión de dicho d ia , 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde , 
con asistencia de m a y o r í a de s e ñ o 
res Concejales, por mí el See re ta r íb 
se leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

L a Comisión de presupuestos, 
p resen tó el proyecto del de este m u 
nicipio, correspondiente al p r ó x i 
mo ejercicio de 1887-88. 

Se acardo satisfacer las o b l i g a 
ciones del mismo, correspondientes 
al tercer trimestre del corriente a ñ o 
económico, y 25 pesetas al e s c r i 
biente D. José Garrido, por trabajos 
prestados por el mismo, de orden del 
Ayuntamiento en l a rec t i f icac ión 
del padrón , r e s ú m e n e s y otros, 
aplicando d icha cantidad a l cap í tu lo 
de imprevistos. 

También se acordó fijar al públ ico 
durante l a primera quincena del 
p róx imo mes de A b r i l , las listas u l 
timadas de electores, para Conceja
les, á los efectos de ley. 

A s i resulta del libro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 9 de A b r i l 
de 1 8 8 7 .—E l Secretario, Bernárd ino 
de la Serna. 
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Alcaldía consliíucioml de 
Falencia dé D . Juan. 

Ext rac to de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en el mes 
de A b r i l de 1887. 

SESION DEL DIA 3. 

Abier ta l a ses ión de dicho dia , 
bajo l a presidencia del Sr . Alca lde 
con asistencia de los Sres. Conce
jales, por mí el Secretario se l e y ó 
el acta anterior que fué aprobada. 

Se acordó escribir a l fabricante 
de azulejos para la conducc ión del 
pedido que se le ha hecho hasta l a 
es tac ión de Palanquinos. 

Se acordó alquilar casa y local de 
escuela de n i ñ a s para la maestra 
c u y a finca pertenece á D . M i g u e l 
Gu t i é r r ez , de esta vecindad, enten
d iéndose el contrato por 4 años a l 
respecto de 200 pesetas cada uno. 

Se eomisiouó al Síndico para l a 
conducc ión de los mozos al j u i c i o 
de exenciones que t e n d r á lugar en 
l a capital e l dia 16 de A b r i l . 

SESION DEL DIA 10 

Abier ta la sesión de dicho dia ba
j o la presidencia del Sr . Alcalde con 
asistencia de m a y o r í a de Sres. C o n 
cejales por mí el Secretario se leyó 
el acta anterior y el extracto do las 
celebradas en el mes de Marzo ú l t i 
mo que'fueron aprobadas. 

Se acordó proceder á l a formación 
del padrón de cédulas personales 
para el a ñ o económico de 1887-88. 

SESION DEL DIA 17 

Abier ta l a ses ión de dicho dia, 
bajo l a presidencia del Sr . Alcalde , 
con asistencia de mayor í a de s e ñ o 
res Concejales, por mí el Secretario 
so leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Se au tor izó a! Secretario para que 
so entienda con el fabricante de 
azulejos á fin de que ponga en l a 
es tac ión do Palanquinos los 500 y 
47 placas que necesita esto m u n i 
cipio. 

So acordó exponer al públ ico por 
el t é r m i n o legal el proyecto do pre
supuesto de gastos é ingresos res
pectivo al a ñ o de 1887-88. 

Se autoriza el pago de 18 pesetas 
que se han gastado con motivo de 
las funciones de l a ú l t i m a Semana 
Santa 

SESION DEL DIA 24. 

Abier ta l a sesión de dicho dia bajo 
l a presidencia del Sr . Alcalde con 
asistencia de m a y o r í a de Sres. Con 
cejales, por mí el Secretario se leyó 
e l acta anterior que fué aprobada. 

Se a c o r d ó alzar e l acotamiento de 
los pastos del soto de las mimbres y 
sus tablas para su aprovechamiento 

desdo e l dia l . " de Mayo p r ó x i m o 
por los ganados de la local idad. ' ' 

Así resulta del libro de actas i. 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 13 de Mayo 
de 1887.—El Secretario, Bernardino 
de la Serna. 

JUZGADOS. 

Licenciado D . J o s é Fernandez N u -
ñ e z . Juez munic ipa l de esta v i l l a , 
en funciones del de primera i n s 
tancia por ausencia de é s t e . 
Hago saber: que á v i r tud de j u i 

cio ejecutivo instado por el P r o c u 
rador D . El ias Francisco Fernandez, 
en nombre de D. Eugen io de Mata 
R o d r í g u e z , vecino de esta v i l l a , 
contra José Turienzo Pan , quo lo es 
de la Isla, sobre pago do quinientas 
sesenta y dos pesetas veint ic inco 
c é n t i m o s importe de rentas, se sa 
can á la subasta para el pago de es
ta suma y do las costas, los bienes 
que con sus tasaciones se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n : 

Posólas. 

U n a casa casco de la Isla, 
calle de L a Bañeza , que tiene 
el n ú m e r o setenta y cuatro, 
compuesta de diferentes h a 
bitaciones en la planta baja 
y piso principal, tiene corral 
y un huerto empraderado á 
su espalda, tasada en q u i 
nientas diez pesetas. 510 

Cuatro gallinas, en cuatro 
pesetas 4 

U n pollino, pelo cardino, 
de edad desconocida, en siete 
pesetas 7 

U n a caldera do cobre c h i 
ca usada, en dos pesetas 2 

Otra idem idem un poco 
mayor t a m b i é n usadá , en 
cuatro pesetas 4 

Arroba y media de lino sin 
majar, en dos pesetas 2 

Dos fiteras para espadar, 
en una peseta 1 

Dos hcminas de cebada, en 
cuatro pesetas 4 

Treinta y nueve varas de 
lienzo de hilo en pieza s in 
curar, en veinte y siete pese
tas 27 

U n a olla con ocho libras 
de manteca añe ja , en seis 
pesetas (i 

Una romana de plato, en 
una peseta 1 

Como media arroba de l ino 
espadado, en tres pese tas . . . 3 

Cuatro heminas de t r igo 
morcajo, en doce pese tas . . . 12 

Dos sacos de estopa bue
nos como de seis heminas c a 
da uno, en tres pesetas 3 

U n a frisa blanca nueva de 

tres varas s in estrenar, en 
nueve pesetas.. •. 

Total . 595 

L a subasta t end rá lugar por r e 
mate s imul táneo en Santa María de 
l a Isla y este Juzgado á las once de 
l a m a ñ a n a del dia veint iuno del 
p r ó x i m o Junioi debiendo c o n s i g 
narse previamente para tomar par
te en dicha subasta, e l diez por c ien
to del valor de los bienes y aunque 
respecto al inmueble no existe t í t u 
lo , se propone el acreedor suplir su 
falta por medio de información po
sesoria. 

Dado en L a B a ñ e z a á veinte y 
siete de Mayo de m i l ochocientos 
ochenta y s i e t e .—José Fernandez 
N u ñ e z . — P o r mandado de su s e ñ o 
r ía , E l v i o González . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía constitucional de 
Barcelona. 

Programa para el concurso que, e n 
c u m p l i m i e n t o del legado que 
D . Francisco Martorel l y P e ñ a 
hizo á la ciudad de Barcelona, 
abre el E x c m o . Ayuntamiento 
Consti tucional de la misma, bajo 
las bases siguientes: 
1. " Se concederá" un premio de 

20,000 pesetas á l a mejor obra o r i -
g ina l de Arqueo log ía española quo 
se presente en esto concurso, si lo 
mereciere, á ju ic io del Jurado que 
se nombre. 

2. " E l expresado premio será 
adjudicado en el d ia 23 do A b r i l del 
año 1892, festividad de San Jorge, 
p a t r ó n de C a t a l u ñ a . 

3. * Se admi t i r án obras impresas 
ó manuscritas y de autores e s p a ñ o 
les ó extranjeros; terminando el 
plazo para la p resen tac ión en l a Se
cretaria de este Ayuntamien to , el 
el dia 23 do Octubre de 1891, á las 
doce de lá m a ñ a n a . 

4. ' Podrá estar escrita la obra 
que se presente en el concurso, en 
los idiomas latino, castellano, ca ta 
lán , f rancés , i taliano ó p o r t u g u é s . 

5. " L a obra deberá presentarse 
a n ó n i m a con un lema que corres
ponda a l sobre de un pliego cerrado 
que d e b e r á a c o m p a ñ a r s e , conte
niendo el nombre y domicilio del 
autor . 

6. ' S e r á n jueces ó censores en 
este concurso cinco personas i d ó 
neas, que e legi rá este A y u n t a m i e n 
to; y se rá su Presidente honorario 
e l A lca lde Presidente de la misma 
Corporac ión . 

7. ' E l día 23 de Octubre de 1891, 
á las doce de la m a ñ a n a , se const i 
t u i r á la Comisión especial nombrada 
para l levar á cabo e l legado de don 
Francisco Martorel l y Peña , bajo la 
presidencia del E x c m o . Sr . A l c a l d e , 
y p rocederá desde luego á levantar 

acta de todas las obras que se h u 
bieren presentado, y a l nombra
miento del Jurada, ó sea, de los c i n 
co consores ó jueces do esto c o n 
curso. 

8.° E l autor de la obra, á qu ien 
so hubiese adjudicado el premio, 
deberá publicarla dentro del t é r m i n o 
de dos a ñ o s , contaderos desdo l a 
fecha de l a ad judicac ión de aquel, 
debiendo entregar cinco ejemplares 
á l a Corporac ión municipal . S i no 
estuviera escri ta en castellano, de
berá t raducir la á este idioma para 
dicha publ icac ión . 

E n el caso de que el autor de l a 
obra no diere cumplimiento á las 
dos prescripciones que preceden^ 
podrá el Ayuntamien to publicarla y 
traducirla á costas de l a misma C o r 
porac ión , r e s e r v á n d o s e los derechos 
de propiedad de l a obra premiada, 
los cuales en caso contrar io corres
ponde rán al autor. 

Barcelona 17 M a y o 1887.—El 
Alcalde Const i tucional , Francisco 
de P . Ríus y . Taule t .—P. A . de l 
E x c m o . Ayuntamien to : e l Secreta
rio, A g u s t í n A y m a r y Rubio . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L A U R B A N A . 

Compañ ía a n ó n i m a de seguros 
contra incendios, á pr ima fija. 

Cuenta 37 a ñ o s de existencia en 
España , es pues l a m á s ant igua de 
esta nac ión y una de las más impor 
tantes de Europa. 

Las g a r a n t í a s que ofrece la C o m -
pañ ía compuestas de su capital so
c ia l , sus fondos de reservas y p r i 
mas en cartera ascienden en 1.° de 
Enero do 1887 á doscientos diez y 
seis millones de reales. 

E n vis ta de l a renuncia presen
tada por 'el Sr . D . Francisco A . M o 
ran del cargo de Director part icular 
en León y su provincia de L a U r 
iana incendios, l a r ep resen tac ión de 
este ramo se halla hoy á cargo de 
D . Va len t ín Casado Garc ía , el cual 
es el xinico facultado para autorizar 
y formar los contratos de seguros 
y recibos á nombre de la Compañ ía . 

Oficinas de la Direcc ión , Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 1 pr incipal , L e ó n . 

EMILIO A L V A R A D O , 
Médico-ocul is ta , Director de la Casa 
Salud do Falencia, participa á los 
enfermos de los ojos que permane
ce rá en León desde el 1.° a l 30 de 
Junio . 

L a consulta se es tab lecerá en l a 
calle de la R ú a , n ú m . 17, principal . 

L a correspondencia durante d i 
cho mes se d i r i g i r á á l a Fonda del 
Noroeste, Plaza de Santo Domingo, 
n ú m . 8.. 

ImpnDta dfl l a Dipatacion proTiaci&l. 


